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CAPITULO I: OBJETO Y CONDICIONES GENERALES
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ARTICULO 1
OBJETO DE LA LICITACIÓN

ARTICULO 2
TERMINOLOGIA

ARTICULO 3
REGIMEN LEGAL Y PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 4
PEDIDOS DE ACLARACIONES Y CONSULTAS
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COMISIÓN DE EVALUACION 

ARTICULO 6
PLAZOS

ARTICULO 7
CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATAR

ARTICULO 1 – OBJETO DE LA LICITACIÓN
El objeto del presente llamado a licitación, es la contratación de una empresa que acredite suficiente experiencia y solidez técnica, económica y financiera para efectuar en forma integral la implementación del sistema de información y transparencia para los sectores de Combustibles líquidos y gaseosos, en todo el territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº ---/06 de la Secretaría de Energía.

Dicho sistema se orienta a cumplimentar la obligación establecida la Ley 26.074,  de promover el consumo continuo, eficiente, confiable y seguro de hidrocarburos y sus derivados, en especial combustibles líquidos, sólidos y gaseosos, mediante  un sistema de control de información inteligente para el contralor de precios, volúmenes y condiciones de suministro en el tránsito y destino de los referidos productos..

ARTICULO 2 – TERMINOLOGIA DEL PLIEGO
SECRETARÍA DE ENERGÍA: Es el organismo nacional que efectúa el llamado a licitación pública internacional.

OFERENTE: La empresa, o un conjunto de ellas, que ofrezca/n sus productos y servicios en las condiciones establecidas por el pliego de condiciones de la presente licitación.

CONTRATO: Es el CONTRATO a suscribir entre la SECRETARIA DE ENERGIA y el OFERENTE que resulte adjudicatario de la presente licitación.

EMPRESA: Toda persona física o jurídica o conjunto de ellas, legalmente constituida/s cuyo objeto es la provisión de la tecnología y servicios a que hace referencia este pliego.

U.T.E.: Unión Transitoria de Empresas. Toda asociación accidental o en participación de dos o más EMPRESAS entre si, que acepte la SECRETARÍA DE ENERGÍA para llevar a cabo las tareas objeto de la presente licitación.

LAS PARTES: La SECRETARÍA DE ENERGÍA y la EMPRESA o CONSORCIO adjudicataria de la presente licitación.

PLIEGO: El presente instrumento como así también los Anexos, Circulares y documentación complementaria que se emita por parte de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

CIRCULAR: Son las comunicaciones escritas que la SECRETARÍA DE ENERGÍA emite y pone a disposición de los OFERENTES, para cumplimentar o modificar lo establecido en el Pliego y/o modelo de Contrato.

COMISIÓN DE EVALUACIÓN: Integrada por personas designadas por la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, a los efectos de evaluar las propuestas del presente proceso licitatorio.

OFERENTE CALIFICADO: Es el OFERENTE que cumplió la Calificación Técnica Mínima, establecida el pliego licitatorio.

OFERTA: Es la presentación de la propuesta técnica, económica y de los antecedentes por parte del OFERENTE ante la SECRETARÍA DE ENERGÍA para la presente licitación.

OFERTA VALIDA: Toda OFERTA que cumpla con las exigencias del PLIEGO de la presente licitación.

SOBRE A: Contenido de la PROPUESTA TÉCNICA Y ANTECEDENTES de la OFERTA.

SOBRE B: Contenido de la PROPUESTA ECONÓMICA de la OFERTA.

REGISTRO NACIONAL: Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas.

REPRESENTANTE TÉCNICO: Profesional universitario con incumbencia acorde con el objeto de la presente licitación, que representa al OFERENTE (y posteriormente al adjudicatario) ante la SECRETARÍA DE ENERGÍA a todos los efectos técnicos y operativos.

CONTRATISTA: el adjudicatario después que ha firmado el CONTRATO y sus complementos.

SUBCONTRATISTA: La persona física o jurídica con la cual el Contratista celebre un contrato para la ejecución de una parte de los trabajos a su cargo. 

Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este artículo tiene el significado dado por el uso y la costumbre.

ARTICULO 3 – REGIMEN LEGAL Y PROCEDIMIENTOS
3.1.-  El presente proceso licitatorio se enmarca en los objetivos de la Resolución Nº--/06 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y en todas las normas, decretos o resoluciones que resulten de aplicación en el ámbito nacional.

3.2.- Las Partes solucionarán de buena fe, por medio de consulta mutua, toda cuestión o disputa que surja de la contratación y tratarán de llegar a un acuerdo satisfactorio sobre dichas cuestiones o disputas. Las divergencias que puedan suscitarse y que no pudieran resolverse entre las PARTES, serán sometidas a los Tribunales en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

3.3.- El oferente deberá constituir domicilio legal en Capital Federal.

3.4.- Los participantes del concurso (siendo suficiente que uno de los Accionistas de la Sociedad / UTE / Consorcio lo haga) o sus representantes debidamente acreditados, son los únicos que podrán:

3.4.1.- Consultar la documentación de este llamado.

3.4.2.- Efectuar presentación en ejercicio de su facultad de obtener información u otras que hagan al interés de ofrecer.

3.4.3.- Ofertar.

3.4.4.- Solicitar aclaraciones conforme a lo dispuesto en el Pliego.

ARTICULO 4 – PEDIDOS DE ACLARACIONES Y CONSULTAS 

4.1.- Los pedidos de aclaraciones, de información o sobre situaciones particulares, serán efectuados por escrito a la SECRETARÍA DE ENERGÍA hasta diez (10) días anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación, quién contestará las mismas hasta TRES (3) tres días antes de esta última.

4.2.- Las consultas se considerarán válidas solo si se emiten por escrito.

4.3.- Toda consulta, será respondida por Circular, con la numeración correlativa y a todos los Oferentes por igual.

4.4.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA, si lo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio hasta tres (3 ) días antes de la fecha de apertura y  podrá, a su solo criterio, extender por una vez el plazo indicado para responder las consultas, cuando la naturaleza de éstas u otras razones así lo hicieren aconsejable.

ARTICULO 5 -  COMISIÓN DE EVALUACIÓN

La SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES  designará a un cuerpo de profesionales y técnicos que conformará una “COMISION DE EVALUACIÓN” que tendrá la tarea de evaluar y calificar todas las propuestas de los oferentes, de acuerdo al procedimiento que se estipula en el pliego.

ARTICULO 6 – PLAZOS
El cómputo de los plazos se operará por días corridos, salvo que expresamente se establezca que sean hábiles.

ARTICULO 7 – CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATAR
Complementariamente a lo expuesto en otros artículos del presente pliego, se establece que no podrán licitar ni contratar con la SECRETARÍA DE ENERGÍA bajo ninguna de las formas previstas en las presentes normas, quienes al momento de la contratación se encuentren incluidos en las siguientes causales:

a) Las personas físicas o jurídicas que estuvieran inhibidas y/o interdictas judicialmente.

b) Quienes estuvieran con condenas en causa/s criminal/es.

c) Las personas físicas o jurídicas que se encontrasen en proceso de concurso preventivo, quiebra o liquidación.

d) Cualquier persona física que fuere funcionario, asesor o empleado de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, el cónyuge, ascendientes o descendientes, y demás parientes hasta el cuarto grado por consanguinidad y/o segundo grado por afinidad.

e) Quienes NO hubieren cumplido a satisfacción de la SECRETARÍA DE ENERGÍA con las obligaciones de contrato suscriptos con anterioridad con el Organismo, o con otros Organismos del Estado Nacional, Provincial, Municipal, Empresas y/o Sociedades del Estado.

f) Quienes NO hubieren cumplido con sus obligaciones fiscales y/o previsionales y/o impositivas.

g) Quienes al momento de cotizar, estén en proceso judicial con el Estado Nacional, Provincial, Municipal, Organismos y/o Empresas y/o Sociedades del Estado.

h) Quienes al momento de celebrar contrato, estén en proceso judicial con el Estado Nacional, Provincial, Municipal, Organismos y/o Empresas y/o Sociedades del Estado.
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ARTICULO 9 – CONDICIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS
9.1.- Las Ofertas deberán ser presentadas hasta la fecha y hora fijadas para la apertura de la presente licitación , en la sede de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, sita en Av. Paseo Colón 171 Piso ---, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.

En dicho acto se abrirán los sobres “A” y se dará lectura a la nómina de las ofertas presentadas en tiempo y forma. Luego se labrará un Acta que será firmada por los representantes de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y por los Oferentes que, encontrándose presentes en el Acto, así lo deseen. Los sobres “B” serán guardados sin abrir, en caja de seguridad.

9.2.- No se aceptará ninguna oferta, sin excepción, que se presente después de la fecha y hora fijadas, y ello aún cuando el acto de apertura se postergue por razones fundadas.

9.3.- Los Oferentes podrán tomar vista de las actuaciones, exclusivamente a partir de la apertura del sobre “A” y hasta un plazo de setenta y dos (72) horas posteriores a esa fecha.

9.4.- Se desestimarán las propuestas que NO estén debidamente firmadas  y/o que contengan ofertas parciales y/o condicionadas con relación al pliego.

9.5.- La presentación de las ofertas deberán ser entregadas en castellano únicamente, salvándose toda enmienda o palabra interlineada. En caso de adjuntarse folletería o catálogos para su mejor comprensión, éstos pueden estar en idioma extranjero.

9.6.- La presentación de los sobres conteniendo la Propuesta Técnica y Antecedentes y la Propuesta Económica, deberán ser firmados en todas sus hojas, por la o las personas que cuenten con poder o autorización suficiente del Oferente para ello, debiendo acompañarse los instrumentos respectivos debidamente autenticados y legalizados de acuerdo a lo establecido en el país de origen. La documentación a incluirse en el sobre “A” será por duplicado, marcando claramente el original y la copia. En caso de duda o discrepancia, el texto original prevalecerá sobre la copia. 

9.7.- Las ofertas estarán contenidas en dos sobres, cerrados y lacrados, que se entregarán uno dentro del otro. El sobre exterior o Sobre A, llevará como únicas leyendas las siguientes:

Secretaría de Energía.

Objeto y número de licitación.

Día y hora fijados para la apertura.

Sobre A.

Además de la documentación que compone el Sobre A se incluirá en el mismo, el Sobre B cerrado y lacrado, con la siguiente identificación:

Secretaría de Energía.

Objeto y número de licitación.

Empresa Oferente.

Sobre B.

ARTICULO 10 – CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS
10.1.- Sobre “A” - PROPUESTA TÉCNICA Y ANTECEDENTES

EL Sobre A contendrá INEXCUSABLEMENTE la PROPUESTA por duplicado y con la siguiente documentación y ordenamiento de la misma:

10.1.1.- Copia de constancia de adquisición del pliego, emitida por la SECRETARÍA DE ENERGÍA para la participación en la licitación.

10.1.2.- Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto de Pesos Un Millón ($ 1.000.000 ) y por un plazo de Novena (90) días, contando desde la fecha de la apertura del sobre “A”. La misma podrá ser integrada de las siguientes formas:

a) Mediante el depósito en efectivo en el Banco de la Nación Argentina, a cuyo efecto se acreditará el depósito en la cuenta que oportunamente se indicará. Los intereses devengados formarán parte del depósito.

b) Fianza Bancaria, otorgada por un banco de primera línea, con domicilio comercial en Capital Federal -  República Argentina; con el correspondiente documento afianzando al Oferente, emitido en el carácter de fiador liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de excusión, división e interpelación previa, y del derecho de retractar la fianza o solicitar su liberación o exoneración de los Artículos 2013 y concordantes del Código Civil y 480 y concordantes del Código de Comercio. El texto de la fianza deberá indicar la identificación de la licitación y cualquier otra norma o documento que exija la emisión de la misma y deberá indicar el período de duración. Las firmas de los representantes legales del fiador deberán estar certificadas por Escribano Público, el que deberá dar fe de la autenticidad de las firmas y de que los suscriptores cuentan con facultades suficientes para el acto, debiendo ser legalizada la certificación.

c) Seguro de Caución, otorgado por un asegurador de primera línea, con domicilio comercial en la República Argentina. La correspondiente póliza reunirá los requisitos establecidos respecto de la fianza en lo que sea aplicación y con la firma del representante legal del emisor certificada notarialmente, con los requisitos establecidos en el apartado b). En caso de coseguro, la póliza piloto deberá contener los porcentajes que cada asegurador toma a su cargo, firmando todos los representantes en la forma antedicha, indicando también que todos los aseguradores asumen entre sí responsabilidad solidaria.

 La SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá solicitar la extensión de la oferta y la garantía de mantenimiento, para lo cual notificará en forma fehaciente a los Oferentes.  Aquellos Oferentes que no den cumplimiento al requerimiento formulado serán descalificados y excluidos automáticamente.

10.1.3.- El Oferente deberá identificarse, en su caso, con presentación autenticada de los ESTATUTOS, o contratos de asociación actual, debidamente inscriptos en la Inspección General de Justicia o Registro Público de Comercio, así como con la identificación documentada de quienes ejerzan su REPRESENTACIÓN LEGAL, con inclusión de los poderes debidamente autenticados con facultades amplias y suficientes para representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio.

a) En caso de constitución de U.T.E.,  los requisitos señalados en este punto deberán ser cumplimentados por cada uno de sus integrantes, con expresa constancia ante escribano público, por medio del contrato en virtud del cual se comprometen solidaria y mancomunadamente a cumplir con las prestaciones objeto de la contratación y a adoptar la forma jurídica que requieran las normas legales vigentes al momento de la adjudicación.

b) Los oferentes podrán presentar su oferta que de cumplimiento a todos los requisitos del pliego, y manifestar fehacientemente bajo declaración jurada autenticada ante escribano público, su intención de conformar una nueva sociedad que será el operador o concesionario final de las tareas que resulten del objeto de la licitación en caso de resultar adjudicatarios. A tal efecto deberán proponer la misma, teniendo en cuenta que esta deberá controlada como mínimo en un sesenta por ciento por la primera, o sea el oferente, y que no se podrá transferir ni vender sin previa autorización de la SECRETARIA DE ENERGIA. La misma deberá estar inscripta al momento de la firma de contrato ante la IGJ, AFIP y organismos que correspondan.

10.1.5.- Declaración Jurada de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad que lo limitan a contratar con el SECRETARÍA DE ENERGÍA según lo descrito en el Artículo 7, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía en caso de falsedad.

10.1.6.- Declaración Jurada de aceptación de todos los términos y condiciones del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación y de las Circulares que fueran emitidas  por la SECRETARÍA DE ENERGÍA antes de la Apertura del sobre “A” con indicación expresa de que se conocen las condiciones en que se ejecutarán los trabajos ofertados de acuerdo a Pliego.

10.1.7.- Antecedentes del Oferente con el siguiente detalle:

a) Estructura de recursos humanos y políticas de trabajo de la empresa.

b) Estructura comercial, técnica y de servicios en Argentina. Se deberá indicar expresamente en que o cuales plantas será resuelta la fabricación, desarrollo y reparación de los elementos motivo de esta licitación.

c) Detalle de obras que incluyan sistemas de control, supervisión y de manejo de transacciones de complejidad y magnitud igual o superior a los del objeto de este pliego implementado y desarrollados, indicando para cada uno: Descripción del Trabajo, Fecha de comienzo y finalización, Nombre del Cliente, Monto total del proyecto y otros datos de relevancia.

10.1.8.- Acta de Directorio de la cual surja la decisión social de presentarse a la licitación, debidamente legalizada.

10.1.9.- Constancia de inscripción en AFIP y Certificado Fiscal para Contratar según Resolución General 1814 y 135 de la AFIP. Constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos. Para esta última, las empresas que tengan jurisdicción en Capital Federal deberán presentar Certificado Fiscal según Decreto Nº 540 GCBA-2.001, para el caso que sea otra la jurisdicción deberán presentar un Libre Deuda emitido por la Dirección General de Rentas que corresponda a su sede social.

10.1.10.- Certificado de Capacidad de Contratación Anual emitido por el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas dependiente de Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios por valor de capacidad de ejecución y de contratación que supere los $ 25.000.000. En caso de UTE, todas las empresas que la conformen deberán poseer el mencionado certificado y al menos una de ellas cumplir con el monto aquí expresado.

10.1.11.- Tres (3) últimos balances certificados por contador público nacional y legalizado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Cuando los balances tengan fecha de cierre con una antigüedad superior a los seis (6) meses de la fecha de presentación de los sobres de la licitación, los oferentes deberán presentar un ESTADO PATRIMONIAL, que abarque desde la fecha de cierre del último ejercicio hasta dos (2) meses antes al de apertura de la licitación. Este documento deberá estar certificado por contador público nacional y legalizado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Se deberán adjuntar Actas de Directorio y de Asamblea de aprobación de balances con sus respectivos pagos de impuestos a las ganancias.

10.1.12.-Indicadores económicos y financieros calculados sobre los tres últimos balances y sobre el estado patrimonial. Los mismos se refieren a: liquidez, solvencia, prueba ácida, endeudamiento y patrimonio neto. Este último no deberá ser inferior a diez (10) millones de pesos en caso de ser una sola empresa. De presentarse una UTE, la suma de los patrimonios netos de las empresas componentes del mismo no podrá ser inferior a quince (15) millones de pesos, donde al menos una de ellas deberá cumplir por sí sola con los diez (10) millones pedidos en este punto.

10.1.13.- Memoria descriptiva y metodología de trabajo a utilizar en la obra.

10.1.14.- Nómina completa de los equipos que se emplearán para llevar a cabo las obras con indicación de marca, características, rendimientos, etc. Se señalará además, cuales son  de  propiedad  y  donde  se  encuentran y cuales proponen  disponer por alquiler o compra, a fin de  proceder a la inspección de los mismos. Si  parte del equipo propio  o  en alquiler se encontrase en  servicio  en alguna obra, señalará la ubicación de  ésta, la  entidad  para  quien  se ejecuta y la fecha probable de su liberación.

10.1.15.-  Nombre y apellido, título profesional, matrícula con pagos al día, y amplios antecedentes del Gerente de Proyecto (profesional responsable) que se propone, con la conformidad escrita y firmada por el mismo. Además se incluirán los antecedentes del personal con el que se desarrollarán las tareas emergentes del presente proyecto.

NOTA: TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBE ESTAR DEBIDAMENTE LEGALIZADA POR LOS PROFESIONALES Y SUS CONSEJOS O COLEGIOS RESPECTIVOS. PARA EL CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, ADEMÁS SE DEBERÁN INCLUIR LAS COSULARIZACIONES Y LEGALIZACIONES  INTERNACIONALES QUE ACREDITEN VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INCLUYAN EN LA PROPUESTA.

10.2.- Sobre “B” – PROPUESTA ECONOMICA
10.2.1.- El Sobre B contendrá la PROPUESTA ECONÓMICA firmada por el representante legal de la Empresa, solamente en original y con la siguiente documentación y ordenamiento de la misma:

10.2.1.1.) Planillas de Cotización

Las planillas de cotización se adjuntan como Anexo A. Las mismas no podrán ser modificadas.

10.2.1.2.) Condiciones Comerciales

Se deberá consignar claramente lo siguiente:

10 Forma de pago.

11 Validez de oferta.

12 Plazo de proyecto.

13 Garantía técnica.

10.2.1.3.) Análisis de Precios

Se deberá presentar por cada  rubro  análisis de precios, para lo cual se seguirá el siguiente modelo:


Item 1.1

10 Costo total de materiales...................................A

11 Costo total de mano de obra directa .................B

12 Costo de mano de obra indirecta ......................C

13 Costo equipos, herramientas, etc.

Sub Total .......................................................ST = A + B + C

14 Gastos generales ....................... ........................D

15 Utilidad ..............................................................E

16 Impuestos incluyendo IVA e Ingresos brutos.....F

Total .................................................................T = ST +D +E +F
Asimismo  deberán detallar el  costo por unidad de combustible requerido para el reapago de la inversión detallada  y el volumen requerido por vehículo asociado al repago:

Item 1.2



GAS OIL     



$/litro




GLPA




$/Kg



NAFTA



$/litro




GNC




$/Nm3 

Item 1.3 
GAS OIL     



Nro litros



GLPA




Nro Kg




NAFTA



Nro litros




GNC




Nro Nm3s 

10.2.2.- Los montos cotizados deberán expresarse en pesos ($) y números y el monto total será consignado en letras y números.

10.2.3.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá requerir eventuales tareas adicionales a las previstas por el Pliego de hasta el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, debiendo mantenerse los precios unitarios bases del monto contratado.

El mismo criterio será aplicado para la valorización de eventuales trabajos a eliminar total o parcialmente de los cronogramas acordados, reducción que no podrá superar el veinte por ciento (20%) del total del contrato, salvo acuerdo de partes.

10.2.4.- El precio de la Oferta deberá incluir todos los costos, honorarios, gastos, viáticos, las incidencias de todos los impuestos, tasas y pagos de derechos Nacionales, Provinciales y Municipales que por la actividad y naturaleza de los trabajos contratados correspondiesen.

ARTICULO 11 – EMPRESAS NACIONALES
Las empresas proponentes de ser  nacionales,  deberán cumplir  los  requisitos  establecidos en el artículo 7º de la Ley 18.875. Podrán presentarse empresas extranjeras con una participación no superior al treinta por ciento (80%), asociadas en una Unión Transitoria de Empresas con empresas nacionales legalmente constituidas en la República Argentina. 
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ARTICULO 12 – PAUTAS DE SELECCIÓN 

12.1.- Resultará adjudicataria la oferta que a solo juicio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA resulte más conveniente.

Para ello se realizará una Evaluación Técnica de las presentaciones por medio de la Comisión de Evaluación designada ad-hoc, la cual llevará a cabo el estudio de los documentos del Sobre A, determinará la puntuación de las ofertas, y expedirá un informe fundado con las conclusiones.

A partir de ello se abrirán los Sobres B de las ofertas preseleccionadas determinándose la conveniencia de cada propuesta en función de los precios cotizados. Estos precios serán afectados por un coeficiente de puntuación, dando por resultado un precio equivalente de comparación, que será tenido en cuenta para la adjudicación conforme a lo indicado en el CAPITULO IV.

12.2.2.- Se comunicará a todas las firmas oferentes participantes el puntaje técnico obtenido. Los sobres “B” de las firmas que no califiquen serán devueltos sin abrir a las mismas, mientras que los restantes permanecerán cerrados y guardados en caja de seguridad hasta que se fije fecha de apertura del mismo.

12.2.3.- Los Sobres “B” serán abiertos en presencia de los oferentes calificados únicamente, y a partir de allí comenzará el análisis de los aspectos comerciales de las ofertas, de acuerdo a los procedimientos consignados en el pliego.
12.2.4.- La adjudicación será efectuada por resolución del SECRETARIO DE ENERGÍA, en la que se establecerá el plazo para la firma del Contrato.

El contrato incorporará todos los acuerdos alcanzados, incluyendo la versión final del programa de trabajos.

12.2.5.- En cualquier momento y hasta la adjudicación, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, podrá dejar sin efecto el concurso sin que ello de derecho a reclamación alguna o indemnización a los oferentes, como así podrá rechazar la totalidad de las ofertas presentadas, o bien aceptarlas parcialmente en las mismas condiciones precedentemente indicadas y sin que esto signifique cambio alguno en los precios cotizados ni erogaciones adicionales por ningún concepto. Del mismo modo, la SECRETARÍA DE ENERGÍA se reserva el derecho de adjudicar y firmar contrato con un oferente en el caso que este sea único oferta o bien que luego del proceso de evaluación técnica, quede como única oferta válida.

ARTICULO 13 – PLAZO DE IMPUGNACIONES
13.1.- Los Oferentes podrán realizar por escrito, las impugnaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir de la apertura del sobre “A” y previo efectuar el depósito de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).

13.2.- El depósito de impugnación deberá efectuarse en efectivo o cheque a la orden de LA SECRETARIA DE ENERGIA y en la sede de la misma, indicada en el ARTÍCULO 9 del presente pliego.

13.3.- En caso de prosperar la/s impugnación/es realizada/s, se devolverá el depósito correspondiente a quien/es hubiera/n incurrido en la misma. Por el contrario, en el supuesto de ser rechazada/s, la SECRETARÍA DE ENERGÍA retendrá el/los monto/s depositado/s.

ARTICULO 14 – FIRMA DEL CONTRATO
14.1.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA procederá a suscribir el Contrato objeto de este concurso con la Empresa que resulte adjudicataria.

14.2.- La Empresa seleccionada deberá iniciar los trabajos dentro de los treinta (30) días posteriores a la firma del Contrato, constancia que figurará en el acto de iniciación de los mismos.

ARTICULO 15 – DURACION DEL CONTRATO
15.1.- El plazo de duración del contrato de prestación de los servicios será de SEIS (6) AÑOS con opción a una renovación por un período de TRES (4) AÑOS. 

Las extensiones de plazo serán expresamente autorizadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, produciendo el acto administrativo correspondiente, con TRES (3) MESES de anticipación al vencimiento.

15.2.- La Empresa se compromete a la puesta en marcha del nuevo Sistema, considerando todos los elementos detallados en el Capítulo V, en los siguientes plazos:

* Seis (6) MESES contados a partir de la fecha de comienzo de sus obligaciones, para desarrollar la ETAPA DE IMPLEMENTACION. Por razones fundadas este plazo puede ser ampliado a solo juicio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

* DOCE (12) MESES contados a partir de la finalización de la ETAPA DE IMPLEMENTACION, para la aplicación generalizada del nuevo sistema a nivel nacional.

ARTICULO 16 – MONTO DEL CONTRATO
16.1.- En contraprestación por los servicios a efectuar, cada vehículo, cada expendedor de combustible, cada distribuidor mayorista y refinador pagará a la Empresa mediante deposito en  cuenta del Banco Nación, por sí o por terceros, según superiores disposiciones vigentes, los montos que por todo concepto respondan a lo indicado en las Especificaciones Técnicas y Operativas y con el alcance allí indicado, mediante los mecanismos de repago.

ARTICULO 17 – COMERCIALIZACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGOS

17.1.- Los equipos en talleres, terminales automotrices y de estaciones de servicio serán los agentes de instalación y de retención según sea el caso, a través de distribuidores zonales a razón de uno a tres por provincia como mínimo elegidos por concurso por parte de la empresa adjudicataria. Estos serán los encargados de instalar  y cobrar conforme al consumo y/o volúmenes de venta  al proveedor del sistema. 

17.2.- El DISPOSITIVO INTEIGENTE de los vehículos habilitados para carga de GNC y GAS OIL; NAFTAS  serán instalados sin cargo a los usuarios del sistema,  por los talleres autorizados y por las terminales automotrices para el caso de vehículos OKM. Los talleres y las terminales serán los encargados  informar al Centro Administrador los equipos instalados y  si el vehículo está en condiciones de ser habilitado. El adjudicatario  pagará a los talleres e inhaladores del sistema contra entrega de cada lote de DISPOSITIVO INTEIGENTE a los talleres de instalación y las terminales automotrices inicialmente y lo harán nuevamente en lo sucesivo para las renovaciones anuales. Tanto los talleres como las terminales estarán inscriptos en un registro oficial de la Secretaría de Energía.

ARTICULO 18 – COMPROMISO DE LA EMPRESA
18.1.- La Empresa se compromete a prestar los servicios objeto de la presente licitación, con el alcance definido en las Especificaciones Técnicas y Operativas del Pliego y de acuerdo a los estándares de buena técnica, a fin que resulten completos y útiles a su propósito.

18.2.-Teniendo en cuenta que la propuesta está basada en un sistema soportado esencialmente en lo informático, y tratándose de un contrato de largo plazo, es ineludible considerar que con el paso del tiempo, sobreviene la obsolescencia del equipamiento, por lo tanto, la empresa se compromete, a mantener vigente todo el sistema en general, incorporando las innovaciones tecnológicas que lo mantengan en altos niveles de eficiencia, confiabilidad e inviolabilidad en todo momento.

18.3.- La Empresa asume la responsabilidad técnica y operativa por las condiciones y funcionamiento del sistema que provea, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Los documentos que presente la Empresa deberán estar firmados por el Supervisor del Proyecto.

18.4.- Sustitución de Personal: La SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá solicitar la sustitución o alejamiento de cualquiera de los integrantes del plantel de la Empresa cuando existan motivos suficientes que así lo aconsejen. Todos los gastos emergentes de la sustitución, inicialmente estarán a cargo de la Empresa.

18.5.- Propiedad de archivos y documentación: Todos los estudios, informes, archivos y cualquier otro documento técnico recopilado o preparado durante la realización de las tareas, serán propiedad de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

18.6.- Errores y Omisiones: La Empresa responderá por las consecuencias de errores u omisiones originadas por negligencia de su parte o de sus empleados.

18.7.- La SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES   designará dos veedores de la DIRECCION DE REFINACION Y COMERCIALIZACION permanentes  para ejercer el carácter de síndicos y auditores  internos de la empresa adjudicataria, cuyos dictámenes serán mandatorios e inapelables. 

ARTICULO 19 -  GERENCIA DEL PROYECTO
19.1.- De acuerdo a lo establecido en 10.2.1. la Empresa designará un Gerente de Proyecto, encargado de supervisar y coordinar las prestaciones efectuadas por su personal dentro del marco de la contratación, no obstante lo cual, la SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá supervisar la ejecución de los trabajos y hacer las observaciones que considere conveniente con notificación escrita al Gerente de Proyecto.

19.2.- Las tareas tomadas a cargo por la empresa, deberán ser realizadas en estricta coordinación, comunicación y, de ser necesario, con participación del personal de la SECRETARÍA DE ENERGÍA en sus oficinas centrales y/o en los lugares que se dispongan.

19.3.- El Gerente de Proyecto será un profesional de alto nivel de la Empresa y deberá estar a disposición de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, cuando sea requerido.

ARTICULO 20 – EJECUCIÓN DEL CONTRATO
20.1.- El Gerente de Proyecto en representación de la Empresa mantendrá reuniones periódicas con los representantes de la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, quienes fijarán fecha, hora y temario a desarrollar, comunicándoselo con una razonable anticipación.

20.2.- La Empresa, con la representación del Gerente del Proyecto, deberá presentar por escrito informes periódicos de avance de los trabajos.

ARTICULO 21 – CESIONES
La Empresa no podrá ceder, total o parcialmente, cualquier derecho u obligación emergente de la presente contratación, como así tampoco subcontratar las tareas que conforman el Objeto Principal de la contratación, sin la previa y expresa autorización por escrito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, bajo apercibimiento de rescisión.

Para que la SECRETARÍA DE ENERGÍA analice la viabilidad de una solicitud en el sentido indicado, deberán remitir previo a todo, los antecedentes y calificaciones de la propuesta de nuevos obligados.

ARTICULO 22 – IMPUESTOS
La Empresa quedará sujeta a las normas tributarias que resulten de aplicación general en el país. En caso de cambio en los mismos durante la ejecución del contrato, las partes evaluarán en conjunto su incidencia y forma de recomposición.

ARTICULO 23 – GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
23.1.- Junto con la suscripción del Contrato, la Empresa deberá presentar en la SECRETARÍA DE ENERGÍA una Garantía de Cumplimiento de Contrato por el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (40%) del monto del Contrato, tomado en períodos anuales y renovable también anualmente. Esta Garantía deberá constituirse en efectivo, Seguro de Caución o Aval Bancario que cuente con aprobación de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

23.2.- La Garantía de Cumplimiento será liberada dentro de los TREINTA (30) días siguientes a la finalización del Contrato en tanto y en cuanto no quedaren obligaciones pendientes por parte de la Empresa. La liberación de la garantía deberá solicitarse y disponerse por escrito, en forma fehaciente.

ARTICULO 24 – SEGUROS
La Empresa deberá contratar, a su cargo, con una Compañía de Seguros de primera línea a satisfacción de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, seguros de ART que cubran la totalidad del personal (directivos, agentes y empleados) relacionados con la ejecución de la presente Contratación, Seguro de Responsabilidad Civil contra todo riesgo por daños personales, daños a la propiedad y a terceros por un valor de hasta pesos un millón ($ 1.000.000). Una copia de la póliza mencionada, conjuntamente con el recibo de pago de la prima correspondiente, deberá ser presentada en la SECRETARÍA DE ENERGÍA dentro de los CINCO (5) días de la firma del Contrato. El no cumplimiento de este requisito, dará lugar a la aplicación del procedimiento indicado en el Artículo 23.

ARTICULO 25 – LIMITACION DE RESPONSABILIDADES Y MULTAS

25.1.- La Empresa declara que los servicios que se compromete a prestar, serán conforme a los estándares de calidad exigibles internacionalmente para este tipo de trabajos y con los alcances y características de las Especificaciones Técnicas y Operativas.

25.2.- Producida alguna  mora de la Empresa, la SECRETARÍA DE ENERGÍA quedará facultada para aplicar una multa por mora de entre  el uno por ciento (1%)  como mínimo y el 5 %  del monto del  seguro de cumplimiento del Contrato del ARTICULO 23,  con un límite del treinta por ciento (30%) del monto total de contrato antes de la recisión del mismo y relicitación del Servicio.

La aplicación de esta multa no eximirá al deudor del cumplimiento de la obligación principal, por lo que queda  obligado al cumplimiento de las prestaciones convenidas en el Contrato.

ARTICULO 26 – CAUSALES DE RESCICIÓN DEL CONTRATO
26.1.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá dar por resuelto el Contrato, por incumplimientos severos de la Empresa. Son causales de rescisión del Contrato:

26.1.1.- En el caso que la Empresa fuera declarada en quiebra o cayera en insolvencia, la SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá en cualquier momento resolver el Contrato mediante notificación por escrito a la Empresa, sin indemnización alguna y en la inteligencia que la resolución deberá extenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tengan las partes en ese momento o en el futuro.

26.1.2.- Por incurrir en alguna de las causales de incompatibilidad para contratar con la SECRETARÍA DE ENERGÍA preexistente y/o conocida con posterioridad a la firma del Contrato, o devenida luego de tal acto.

26.1.3.- Cuando el Objeto del Contrato no fuera desarrollado de acuerdo a lo convenido, medido de acuerdo a estándares normales de contratación y las deficiencias no fueran subsanadas en los plazos razonables que fije la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

26.1.4.- Cuando la Empresa incurra en dolo, fraude o grave negligencia o contravenga gravemente las obligaciones y condiciones estipuladas en el Contrato.

26.1.5.- Si la Empresa no iniciare las tareas dentro del plazo contractual y/o de acuerdo a los cronogramas de trabajo.

26.1.6.- Si la Empresa suspendiere injustificadamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, por un lapso de hasta treinta (30) días corridos.

26.1.7.- Cuando a juicio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sin que ésta haya sido debidamente consultada conforme lo establecido en el presente pliego, se constatarán modificaciones en la composición de la Empresa que alteren su capacidad técnico – operativa.

26.1.8.- En caso que la Empresa ceda o subcontrate, sin la comunicación y previa autorización de la  SECRETARÍA DE ENERGÍA.

26.1.9.- En caso que la Empresa no proporcione la completa, integral y útil información que la SECRETARÍA DE ENERGÍA le solicite y que forme parte de la Contratación.

26.1.10.- Cuando la Empresa no mantuviere o renovare anualmente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

26.2.- El Contrato podrá ser rescindido por la Empresa con imputación de culpa a la SECRETARÍA DE ENERGÍA en los siguientes casos:

26.2.1.- Si como consecuencia de la evaluación de las propuestas, surgiera que la Empresa facturará sus servicios, ésta podrá rescindir el contrato, cuando la mora de los pagos supere DOS (2) meses corridos o CUATRO (4) meses discontinuos en un año, contados los meses en ambos casos, a partir del vencimiento de los plazos fijados contractualmente para efectuar dichos pagos.

26.2.2.- Cuando del incumplimiento de las obligaciones de la SECRETARÍA DE ENERGÍA resulte la imposibilidad de la normal ejecución del Contrato por parte de la Empresa, siempre que la misma no hubiere caído en mora.

26.2.3.- Si la SECRETARÍA DE ENERGÍA demora la entrega de elementos indispensables para la tarea encomendada o la orden de iniciación del trabajo más de TREINTA (30) días corridos de la fecha fijada contractualmente.

26.2.4.- Cuando por resoluciones de la SECRETARÍA DE ENERGÍA se introduzcan, sin el debido fundamento, modificaciones al Contrato y éstas alteren sustancialmente las condiciones del mismo o desvirtúen su esencia.

26.2.5.- En todos los casos, la Empresa deberá requerir a la SECRETARÍA DE ENERGÍA para que en el término de TREINTA (30) días se expida en torno a la obligación de que se trata. Una vez vencido dicho plazo y de persistir el incumplimiento, la Empresa podrá dar por rescindido el Contrato, mediante notificación por escrito a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, sin indemnización alguna y en la inteligencia que la resolución deberá extenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tengan las partes en ese momento o en el futuro.

26.3.- Se podría dar por resuelto, en el caso que, a juicio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en la ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN, no se alcancen los objetivos y/o metas previstas para esta etapa, o se produzcan situaciones fundadamente conflictivas  que, por factores externos al proyecto propiamente dicho, se imposibilite llevar adelante la aplicación masiva del sistema.

ARTICULO 27 – PRIMACIA NORMATIVA
A los fines de la interpretación del Contrato se considerará la legislación vigente a la fecha de la firma y se establece el siguiente orden de prioridad de la documentación:

27.1.- El Pliego de Bases y Condiciones.

27.2.- Las Circulares que se emitan.

27.3.- La oferta de la Empresa.

27.4.- La documentación que intercambien las Partes durante la ejecución de la Contratación.

ARTICULO 28 – GASTOS IMPRODUCTIVOS
Si se diera el caso de paralizar totalmente los trabajos por disposición de la SECRETARIA DE ENERGÍA y por motivos que le sean imputables a ésta, se reconocerá, como gastos improductivos y por todo concepto un porcentaje del valor del Contrato, de acuerdo con lo establecido en el plan de trabajos.
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ARTÍCULO 29 - DEFINICIÓN
En base a los contenidos de las propuestas que presenten todos y cada uno de los oferentes y al grado de cumplimiento de dichas OFERTAS con todos los artículos del presente pliego licitatorio y en particular con lo indicado en los ARTÍCULOS 10 y 12 del mismo, la COMISIÓN DE EVALUACIÓN emitirá un informe con un coeficiente de puntuación que refleje el grado de cumplimiento de las mismas que se basará en los mecanismos que se detallan en los puntos siguientes.

ARTÍCULO 30 - ANTECEDENTES
30.1.- Los oferentes que concurran a esta licitación incluirán en su propuesta la información relacionada con su actividad en trabajos de Ingeniería Electromecánica Electrónica, Integración de Sistemas y Servicios de Mantenimiento Intensivo realizados en la vía pública y en el sector transporte, y que al sólo juicio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA reúnan suficiente condiciones de experiencia y capacidad operativo para encarar la totalidad de las tareas.

30.2.- Se tendrá especialmente en cuenta la especialización y trayectoria del oferente, los informes sobre resultados de las obras emitidos por los comitentes y la ejecución de obras y mantenimiento similares a la del objeto de la presente licitación, las que deberá demostrar fehacientemente haber realizado en los últimos cinco (5) años, debiendo  indicar:

· Nombre de la obra

· Ubicación

· Comitente (Autoridad o Entidad con la cuál se contrataron las obras)

· Fecha de vigencia del / de los respectivo/s contratos

· Monto/s del/los trabajo/s contratado/s

· Monto total de la obra

· Calidad y cumplimiento de la obra.

Esta información deber ser certificada por la autoridad ante la que se prestó el servicio.

A los efectos de la puntuación de las ofertas, se dará preferencia a aquellas empresas que posean tecnología propia y en el país en la fabricación de los equipos y sistemas que conformarán la solución técnica a implementar.

En el caso que las obras fueran realizadas por una U.T.E., se deberá indicar el porcentaje de participación de cada empresa, quedando al criterio de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN su grado de cumplimiento.

ARTÍCULO 31 – REQUISITOS

La empresa proveedora de la tecnología o bien el integrador tecnológico deberá ser OFERENTE de la licitación,  ya sea en forma directa o conformando una U.T.E.. Si el caso este último, la empresa proveedora de la tecnología o bien el integrador tecnológico deberán acreditar una participación mayoritaria (más del 50%) en la U.T.E. y además deberán actuar como empresa la líder de la U.T.E..

La empresa proveedora de la tecnología o bien el integrador tecnológico, deberán ser las que realicen la puesta en marcha, capacitación e implementación del sistema en sitio, a los efectos de garantizar el buen funcionamiento integral del mismo.

ARTÍCULO 32 – AMPLIACIÓN DE INFORMES
32.1.- La COMISIÓN DE EVALUACIÓN podrá requerir la ampliación de la información suministrada o cualquier otra que necesite para el mejor estudio de la propuesta, siempre que la misma no altere las propuestas efectuadas y dentro del plazo que señale al efecto.

32.2.- Vencido el mismo sin que el Oferente cumpla el requerimiento, se considerará como una retractación tácita del mismo y en consecuencia la SECRETARÍA DE ENERGÍA queda facultada a desestimar su propuesta.

Esta también podrá a su solo juicio, desestimar aquellas propuestas en las cuales no se haya acompañado en forma clara, completa y precisa, la información complementaria que requiera al momento de analizar y valorar la oferta de que se trata o bien que la información sea falsa o alterada en alguno de sus aspectos.

ARTÍCULO 33 – PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

33.1.- El precio equivalente de cada oferta se calculará de la siguiente manera:

E = 0,33 (Pco + Pco + Puv)


     Cp

Donde:

E: Precio Equivalente de la oferta.
Pco : Precio cotizado en la oferta.

Puv: Precio por unidad de producto 
Cp : Coeficiente de puntuación de la oferta.
El precio equivalente de la oferta E, sólo será considerado para la evaluación, procediéndose a la adjudicación de los trabajos por el precio cotizado Pco y del Puv de la oferta que resulte más conveniente.

El coeficiente Cp  se utiliza para la evaluación económica de las propuestas a fin de determinar el grado de conveniencia de las mismas. El valor de este coeficiente resulta de:

Cp = Sumatoria de los puntajes por requerimiento 


1000

La sumatoria tendrá un valor máximo de 1000 puntos en caso de dar cumplimiento a todos los Requerimientos.  De la evaluación de las presentaciones con la documentación del Sobre A se determinará el Cp.  

Se abrirá el Sobre B, sólo de aquellas ofertas cuya evaluación dé cómo resultado un Cp superior a 0,75 y que superen el puntaje mínimo exigido en cada uno de los Requerimientos.

Se aclara que el NO cumplimiento de los requisitos establecidos en la presentación del Sobre A dará lugar al rechazo de la oferta, aún cuando de la evaluación general se obtenga como resultado un Cp superior a 0,75; por lo que la asignación de puntos a los ítems es a los efectos de la determinación de dicho coeficiente, y no conllevan la automática aceptación de los requisitos para la posterior apertura del Sobre B.

Para el cálculo del Cp se han establecido seis requerimientos indicándose en cada caso los puntajes máximos por elemento que compone cada requerimiento.

33.2.- Requerimiento Nº 1: Antecedentes del OFERENTE.

	Elementos
	Puntaje

	Presentación de la documentación
	20

	Antecedentes de experiencia de la empresa
	80

	Normas laborales y de calidad de la empresa
	30

	Total:
	130


Puntaje Mínimo exigido para Requerimiento Nº 1: 110. 

33.3.- Requerimiento Nº 2: Capacidad económica del OFERENTE.
	Elementos
	Puntaje

	Balances, estado patrimonial actualizado y  patrimonio neto 
	100

	Índices económicos y financieros de la empresa
	100

	Total:
	200


En caso de UTE, el cumplimiento es obligatorio e individual para cada uno de los integrantes de la misma. Puntaje Mínimo exigido para Requerimiento Nº 2: 150.

33.4.- Requerimiento Nº 3: Capacidad técnica del OFERENTE.

	Elementos
	Puntaje

	Nómina Completa de equipos, vehículos, instrumentos y herramientas
	60

	Personal técnico estable de nómina del Oferente
	90

	Total:
	150


Puntaje Mínimo exigido para Requerimiento Nº 3: 140.

33.5.- Requerimiento Nº 4:Presentación de metodología de trabajo del OFERENTE.

	Elementos
	Puntaje

	Anteproyecto, alcance y memoria descriptiva. 
	60

	Metodología de trabajo e implementación del proyecto
	60

	Total:
	120


Puntaje Mínimo exigido para Requerimiento Nº 4: 100.

33.6.- Requerimiento Nº 5: Infraestructura del OFERENTE.

	Elementos
	Puntaje

	Plantas de fabricación e integración, depósitos, talleres, etc.
	80

	Capacidad de mantenimiento en servicios intensivos del tipo de 24Hs los 365 días del año, mínimo 5 años de experiencia.
	40

	Capacidad de desarrollo, ingeniería específica y sistemas
	30

	Total:
	150


Puntaje Mínimo exigido para Requerimiento Nº 5: 110.

33.7.- Requerimiento Nº 6: Provisión de la tecnología del OFERENTE.
	Elementos
	Puntaje

	El oferente posee tecnología propia.
	120

	La empresa líder de la UTE posee tecnología propia.
	80

	El proveedor de la tecnología o integrador tecnológico es nacional.
	50

	Total:
	250


Puntaje Mínimo exigido para Requerimiento Nº 6: 130.

ARTÍCULO 34: Adjudicación de las Ofertas
El oferente con menor Precio Equivalente  M será el adjudicatario de la licitación. La contratación se realizará por el valor cotizado  Puv
En caso de presentarse algún problema con la empresa adjudicataria se seguirá con las siguientes ofertas.

Por último,  la SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá decidir a su solo criterio declarar desierta la licitación o seleccionar otra oferta que resulte conveniente para la misma.

SECRETARIA DE ENERGÍA

Pliego De Bases y Condiciones  DE LA 

LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  E  

INTERNACIONAL  Nº  ---/06
OBJETO: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA PARA LOS SECTORES DE GAS NATURAL 

COMPRIMIDO, GAS OIL; NAFTAS Y GAS PROPANO INDILUIDO

CAPITULO V: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS
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ARTÍCULO 35 – ALCANCE DEL PROYECTO

El proyecto incluye la implementación y operación del sistema de información y transparencia para los sectores de gas natural comprimido, GAS OIL; NAFTAS y gas propano indiluido, en todo el territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº ---/06 de la Secretaría de Energía y para uso vehicular, de cargas y transporte publico de pasajeros.

Dicho sistema apunta a obtener la  información  de volúmenes, precio , lugar de suministro y destino de GAS OIL; NAFTAS , GNC y GPLA expendido.  Asimismo el sistema deberá  permitir verificar la trazabilidad del producto mediante el control volumétrico de carga y descarga de combustibles sobre los camiones cisterna, su seguimiento satelital u otro medio de comunicación, hoja de ruta y  lugares georeferenciados conforme  registro de la Resolución SE 1102/2004 y    Resolución SE  419/1998
ARTÍCULO 36 – CARACTERISTICAS DEL SISTEMA
36.1.CARÁCTERISTICAS BÁSICAS

El nuevo sistema a proveer, deberá  implementar un sistema de información  de despacho de combustibles en tiempo real, sólo a los vehículos  que la Secretaría de Energía califique de identificación obligatoria. 
Sus principales características serán:

1. Incorporar un control electrónico inviolable en los vehículos que permita la correcta identificación de los mismos.

3. Permitir la habilitación o prohibición del despacho de combustible en forma automática, sin decisión de parte del playero o expendedor de combustible.

4. Mantener una base centralizada de información.

5. Permitir que la actualización de la base indicada sea ágil a fin de evitar demoras y poder contar con la información para su análisis en un plazo reducido.

6. Realizar un análisis de la información recibida a fin de detectar intentos de violación del sistema.

7. Permitir una inspección por muestreo o en forma dirigida ante sospechas de fraude.

8. Operar, mantener, protocolizar y almacenar en medios seguros todas las transacciones de precios, volúmenes lugar de entrega y destino final de los productos bajo control. 

9. Discriminar precios  diferenciados,  subsidiados  y autorizados  con cupos o sin cupos acreditados a cada tipo de vehículo en particular ( Transporte de pasajeros, Taxis,  Remises,  RUTA, etc. )    

10. No permitir  la carga de combustibles a precios promocionados  o diferenciados a vehículos no autorizados.

11. Permitir   verificar la trazabilidad del combustibles conforme el control y monitoreo sobre el transporte  del mismo desde la Terminal de carga de la refinería hasta el lugar de entrega  midiendo volumetricamente los litros de carga y descarga. 
36.2. DESCRIPCION DEL SISTEMA

A fin de cumplir con las condiciones indicadas en el punto anterior se ha definido un sistema que cumpla con la siguiente funcionalidad:

1 Todos los vehículos del país que funcionen con GNC y GLPA,  deberán contar con un dispositivo inteligente (DI) el cual permitirá almacenar la información de la instalación del dispositivo y  la vigencia  de habilitación debidamente expedida por el ENARGAS para el caso del GNC  y/o el Organismo  de Control correspondiente para el caso de GLPA que  actuará como elemento de verificación para habilitar la carga de combustible.
2 Todos los vehículos del país de transporte de carga  y de transporte de pasajeros de corta, media y larga distancia más los taxis y remises autorizados que funcionen con GAS OIL; NAFTAS también deberán contar con un dispositivo inteligente (DI) el cual permitirá almacenar la información de la instalación del dispositivo que  actuará como elemento de verificación para habilitar la carga de combustible.

3 Todos los vehículos del país de transporte de combustibles deberán contar con un dispositivo inteligente (DI) el cual permitirá almacenar la información de la instalación del dispositivo que  actuará como elemento de verificación para habilitar la carga y descarga del combustible. Interactuar con los dipositivos de localización georeferenciados  y medir volumetricamente la carga y descarga del combustible con indicación de la ubicación georeferenciada.
      4

La información contenida en el DI habilitará la carga y descarga según sea el caso  de combustible hasta que se de la baja a el DI desde el centro administrador por irregularidades  que se produzcan en el vehículo o en el mismo DI o por cuestiones de operación u mal uso.

      5
Cuando expiren plazos de validez establecidos por las autoridades de control, el DI quedará automáticamente invalidado para realizar cargas y descargas según sea el caso, hasta que se valide nuevamente el vehiculo. El taller habilitado deberá leer la información del DI, ingresar los nuevos datos de información acerca de la vigencia autorizaciones expedidas y si todo está en orden, habilitar nuevamente el DI para un nuevo período.

6 En las estaciones de expendio de combustible de GNC, GLPA, GAS OIL o ; NAFTAS, durante el proceso de expendio será necesario leer en forma automática el DI y solo posteriormente a dicha lectura y verificación de la validez del DI el sistema habilitará localmente y sin la intervención del playero el expendio de combustible.

36.3. CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO

El diseño de este sistema  deberá tener en cuenta la distribución geográfica, la escalabilidad,  la seguridad de la información que el mismo maneje y la disponibilidad de uso de las redes de Internet  por medio de tecnología  I-Button .

Respecto de las transacciones definidas para las estaciones de expendio de combustible , deposito de combustibles destinado a la comercialización, este sistema contemplará el funcionamiento en línea (“on-line”) donde se requiera y/o donde sea económicamente viable y/o donde los medios de comunicación lo permitan. 

También podrá funcionar (“off-line”) almacenando las transacciones realizadas y transmitiéndolas al Centro Administrador en forma diaria en aquellos lugares donde  no se justifique o donde los medios de comunicación no lo permitan.

Las estaciones de expendio de combustible validarán las transacciones localmente mediante el uso de una “lista negra” donde estarán incluidos aquellos vehículos a los cuales no se les pueda vender combustible. Esta “lista negra” se actualizará periódicamente descargándola del Centro Administrador.

También se podrá trabajar con el listado de la totalidad de los dispositivos habilitados a funcionar en el sistema (“lista blanca”). En este caso la lista se actualizará en forma periódica con los nuevos dispositivos habilitados en el sistema.

En la etapa de implementación del sistema se definirá con la Secretaría de Energía cual de las dos modalidades será de aplicación.

Para seguridad de las transacciones que se ejecuten entre las  estaciones de expendio de combustible,  los talleres y el Centro Administrador las mismas deberá ser encriptadas mediante un algoritmo de  encripción de datos 3DES (Standard de encripción) en ambas direcciones,para asegurar la confidencialidad de las mismas.

Las “listas negras”, “listas blancas”  estarán también encriptadas para seguridad.

ARTÍCULO 37. COMPONENTES   DEL SISTEMA
37.1. DISPOSITIVO INTELIGENTE (DI)

El dispositivo inteligente (DI), es en cierta forma será corazón de este sistema y el que permitirá aplicar la tecnología para el control que nos proponemos. 

En el DI se almacenarán los datos importantes del titular, del vehículo y del equipo instalado en el mismo.

Además el DI tendrá grabada la información que permitirá reconocerlo como perteneciente a este sistema. Esta información estará conformada por al menos dos campos, uno es el número de serie del DI (“serial del chip”) que se graba en fábrica y es único e inalterable para cada uno de ellos. El otro es un campo de inicialización grabado por el proveedor de DI al momento de entregarlo para su utilización en este sistema.

Estos dos campos constituyen una clave criptográfica cuya ausencia o modificación invalidan el DI para su utilización en este sistema. 

Por otro lado el campo de inicialización y el serial se deberán guardar, también en forma criptográfica, en una base de datos sobre la cual se realizarán todas las altas, bajas y modificaciones (ABM) de este sistema.

37.2.A BOCA DE EXPENDIO (BE)

La boca de expendio (BE) de las estaciones de servicio de GNC y de GAS OIL; NAFTAS contendrán un dispositivo lector del DI con la capacidad de adquirir la información contenida en el mismo en primer lugar, e inmediatamente proceder a realizar una validación de la misma. En base al resultado de dicha validación habilitará o no el expendio de combustible.

Todas las BE contarán con al menos un cartel indicador local electrónico (“display”), donde se  exhibirá el resultado de la operación y sobre el cual se mostrarán los mensajes informativos correspondientes al DI en cuestión. Por ejemplo: 

1 Vigencia de la habilitación del vehículo.
2 Características del vehículo para permitir la verificación visual del mismo con el nro de patente.
3 La indicación de que debido a la inspección por muestreo es necesario ingresar datos adicionales del mismo.

4 Inhabilitación del DI y/o del tanque por irregularidades.

5 Inhabilitación del DI y/o del tanque por denuncia de robo.

6 Otra información.

37.2.B Cisternas de Carga y  Descarga de combustibles. 
Las cisternas de transporte de combustibles de GNC ( Gasoducto Virtual ) y de GAS OIL, NAFTAS deberá estar provista de un dispositivo lector del DI con capacidad para leer y procesar la información contenida en el mismo  a saber:

Vigencia de la habilitación del vehículo.

Características del vehículo para permitir la verificación visual del mismo con el número de patente.

Inhabilitación del DI y/o de cisterna  por irregularidades.

Inhabilitación del DI y/o de  la  cisterna y/o  vehiculo de transporte por robo.

Cualquier otra información que sea necesaria.
Asimismo el DI deberá proceder a realizar su validación y cargar y/o descargar  el combustible , cargar el manifiesto de transporte, las coordenadas GPS de destino ( RES 1102 y 419). 

Todas las cisternas contarán con medidores volumétricos para cada uno de sus compartimentos e interconectados  con el DI,  que emitirá mediante algun dispositivo convencional de comunicación,  la ubicación georeferenciada  ( GPS ) en cada instante y los volúmenes involucrados en las operaciones.

La información de cada una de las Entregas/Descargas   y de las hojas  de ruta  deberá ser almacenada en un   Concentrador de Información (CIR) Regional , para ser transferida al Centro Administrador (CA) .
37.3. CONCENTRADOR DE INFORMACION (CI)

El concentrador de información (CI) consta de un equipo por cada estación de expendio de combustible, y por cada vehículo de transporte de  combustibles y su función será la de concentrar toda la información de las distintas BE de la estación y deposito de.  Comustibles.

Básicamente realizará lo siguiente:

1 Almacenará la información de las transacciones realizadas. 

2 Enviará las transacciones realizadas al Centro Administrador. 

3 Recibirá del Centro Administrador la información acerca de los DI habilitados en el sistema.

El CI además deberá verificar  que la información que contiene sea válida y actualizada  manteniendo la misma codificada y comunicándose con el Centro Administrador.

Dicha comunicación entre cada CI con el Centro Administrador dependerá de los vínculos disponibles en cada sitio, por lo tanto todos los CI permitirán utilizar líneas telefónicas fijas, celulares e internet .

El CI estará conformado por un procesador industrial  de alta confiabilidad y con niveles de redundancia adecuados para garantizar un funcionamiento seguro y permanente. No dispondrá de ninguna interfase de usuario.

Se encargará de manejar las comunicaciones de los equipos locales que conforman este sistema en la estación de servicio con el resto del sistema.

Mantendrá y actualizará la “lista negra” y “lista blanca” para autorizar o no el  expendio de combustible.

Mantendrá y actualizará la lista de las operaciones realizadas.

Tener capacidad de comunicarse por más de un medio con el mundo exterior y estará instalado en un lugar dentro de la estación de servicio física y eléctricamente seguro, con suministro de energía garantizado.

Deberá contar con facilidades de hardware y software que permitan el diagnóstico y mantenimiento remotos.

37.4. EQUIPO DE TALLERES (ET)

El equipo de talleres (ET), será el utilizado en los sitios de instalación de equipos de GNC (talleres o terminales automotrices). Para el caso de GAS OIL; NAFTAS podrán usarse los mismos talleres u otros destinados a tal fin además de las terminales automotrices-
El ET será el único medio que podrá realizar la instalación y habilitación de un nuevo DI o para revalidar un DI.

Este equipo permitirá leer un DI y grabar en el mismo la información correspondiente a un vehículo con los datos del mismo así como los del taller que realizó la instalación.

La información adquirida será almacenada y enviada en forma en línea con cada transacción o bien fuera de línea transmitiendo al  Centro Administrador la información de los  DI habilitados en una base diaria. 

Al recibir el Centro Administrador los DI habilitados, los mismos  serán dados de alta en el sistema.

Todas las transacciones realizadas quedan registradas identificando las acciones realizadas con su fecha y origen de las mismas.

37.5. SERVIDORES DEL CENTRO ADMINISTRADOR (SCA)

El CA tendrá al menos dos servidores con las siguientes funciones:

37.5.1. SERVIDOR DE LA BASE DE DATOS (SBD)

El SBD almacenará la información requerida por el sistema, para lo cual deberá disponer de los mecanismos físicos y lógicos para replicación automática de los datos donde se requiera y su respaldo también deberá ser automático para seguridad e integridad.

Estará dimensionado para soportar la carga transaccional que requiera el sistema y almacenará la información histórica.

37.5.2. SERVIDOR DE COMUNICACIONES (SC)

El SC tendrá como función principal, comunicar al SBD con el resto del sistema.

Autorizará o no el acceso a la información almacenada en el SBD.

Recibirá y transmitirá las transacciones desde/hacia los servidores de las estaciones de servicio.

ARTÍCULO 38 – METODOLOGÍA OPERATIVA 

38.1. A  Carga de Combustible. 
Los usuarios que se encuentren obligados a disponer de un DI, concurrirán a las estaciones de servicio o expendio de combustible para realizar una carga de GNC, gas propano indiluido o Gas Oil, Naftas. Antes de iniciar la carga de combustible, el lector que se encuentra en cada una de las BE, realizará la lectura del DI del vehículo.

Una vez identificado el DI, el lector de la BE solicitará automáticamente, esto es, sin la intervención de personal (playero), la validación del DI al Concentrador de Información (CI) de la estación de expendio. Si la validación es afirmativa, se habilitará el funcionamiento del surtidor permitiéndose la carga del combustible requerido.

Dependiendo del tipo de surtidor de combustible y si se encuentra capacitado, además, deberá, al finalizar la carga de combustible, leer el contador de combustible y guardar esa información para su registro histórico, primeramente, en el CI y luego, por medio de este último, en el CA.
38.1.B   Carga  y  descarga de  Combustible. 
Para el caso de los transportes de combustibles el equipo almacenará los datos de la carga y descarga de los combustibles del vehículo de transporte cuyas coordenadas de GPS deberán coincidir con las registradas aproximadamente en el Registro de Bocas de Expendio de Combustibles Líquidos, Consumo Propio, Almacenadotes, Distribuidores y Comercializadores de Combustibles e Hidrocarburos a Granel y y de Gas Natural Comprimido, creado por la Resolución SE Nº 1102/2004, y en el Registro de Empresas Petroleras (Resolución SE Nº 419/1998). En caso de diferencias significativas se producirá un alerta en el Centro de Administración (CA).

38.2. TALLERES DE INSTALACION DE EQUIPOS (TI)

Los talleres de instalación de equipos (TI) utilizarán este sistema para la carga de la información relativa a los equipos que instalen. Para esta función, utilizarán  el equipo de taller (ET) el cual le permitirá el ingreso de la información del vehículo y la lectura y grabación del DI asignado al equipo. 

Mediante la impresora se imprimirá un comprobante de la transacción realizada. Una copia se le entregará al usuario y otra quedará como testigo al TI. 

Los datos asignados serán enviados al Centro Administrador, el cual a su vez, actualizará las respectivas bases de datos y los distribuirá por toda la red.

Los mismos ET serán utilizados durante una revisión de un equipo.

En este caso se realizará previamente la lectura del DI  a fin de iniciar la transacción y luego de verificado el equipo, se grabará en el DI la nueva habilitación. 

Mediante la impresora se imprimirá un comprobante de la transacción realizada. Una copia se le entregará al usuario y otra quedará como testigo al TI. 

De igual manera que en el caso anterior, los datos  de la transacción serán enviados al Centro Administrador.

38.3. ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN (OC)

El sistema deberá contemplar la intervención de un organismo de certificación (OC) que será designado por la Secretaría de Energía, en caso que esta así lo disponga.

El OC utilizará este sistema para la carga de la información relativa a las Altas, Bajas y Modificaciones (ABM) de los productos introducidos o a introducir en el mercado de los distintos sujetos del sistema. 

Esto estará implementado mediante la utilización de un computador y de una impresora, mediante la cual el OC se conectará a la página web del CA y mediante un menú guiado cargará o modificará según sea, la información necesaria. 

Mediante la impresora se imprimirá un comprobante de la transacción realizada, donde una copia se le entregará al usuario y otra quedará como como testigo al OC.

Si debido al volumen de certificaciones del OC o de los OC si se dispone de más de uno, en lugar de una operativa web se podrá utilizar una descarga de información tipo batch al CA.

38.9. CENTRO ADMINISTRADOR (CA)

El centro administrador (CA) será el organismo que se encargará de recabar, concentrar, verificar, procesar y resguardar la información producida por los demás sujetos del sistema. 

Para ello los distintos operadores, supervisores y funcionarios estarán conectados mediante una intra-red a los servidores del CA y mediante menús guiados cargarán o modificarán según sea, la información necesaria.

La información almacenada en el CA se encontrará en una base de datos relacional y se podrá presentar la información mediante reportes preasignados.

Deberá ser posible poner esta información en internet y permitir mediante un acceso seguro, para que la misma pueda ser consultada desde cualquier terminal conectada a la WEB por aquellas personas con los derechos adecuados, así lo requieran. 

ARTÍCULO 39 – COMUNICACIONES DEL SISTEMA
Las comunicaciones no forman parte de esta provisión pero son fundamentales para permitir su funcionamiento como conjunto.

El sistema a implementar deberá admitir el uso de los siguientes medios de comunicación:

1 Red pública de telefonía (RPT).

2 Red pública de Internet (INTERNET) vía DSL, ADSL o WSL.

3 Red privada de comunicación (RPC).

4 Medios Físicos (diskettes, CD´s, DVD´s, etc.) 

Estos medios de comunicación se utilizarán según su costo y/o disponibilidad y/o según se requieran.

Las comunicaciones serán utilizadas para enviar al Centro Administrador la información de las transacciones realizadas,  para actualizar las listas de DI habilitados / inhibidos y para poder obtener la información procesada de CA.

Las comunicaciones entre las estaciones de expendio y el CA se realizan en forma periódica utilizando el vínculo disponible (Internet./ RPT o RPC).

Las comunicaciones al CA para acceder a páginas WEB con la información procesada, se realizarán mediante un acceso a Internet.

El uso de medios físicos para la actualización de las estaciones de expendio está totalmente desaconsejado y sólo se acepta como método alternativo para aquellos casos en que no sea posible disponer de ningún otro medio de comunicación.

ARTÍCULO 40 – CRONOGRAMA DEL PROYECTO
El Oferente deberá incluir en su propuesta un cronograma de proyecto que contenga las fechas reales de ejecución de todas las actividades del proyecto incluyendo diseño, pruebas de fábrica, transporte, instalación de equipos, pruebas en sitio, puesta en marcha, etcétera.

Este cronograma servirá de base para la programación de todas las actividades de implementación e incluirán participación de personal que designe la Secretaría de Energía.
ARTÍCULO 41 – INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO ADMINISTRADOR

41.1. GENERALIDADES
El CA será instalado en un lugar destinado para tal fin por la Secretaría de Energía en el ámbito de la ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El oferente deberá presentar en su oferta un diseño básico del CA incluyendo un  diagrama en bloques del sistema propuesto y su distribución en planta. Este diseño básico deberá contener los requerimientos de espacio, infraestructura, acondicionamiento de energía eléctrica, aire acondicionado, etcétera, para la instalación y operación del equipamiento. 

La instalación, cableado, conexionado eléctrico y anclaje mecánico de los equipos del CA será de completa responsabilidad del Contratista. Sin embargo, se detalla a continuación una secuencia de las actividades a cumplirse:

1 Ubicación, montaje y conexionado de los equipos en sus sitios de operación.

2 Verificación del cableado de las señales de datos y de alimentación.

3 Verificación de la calidad de suministro de energía eléctrica y puestas a tierra.

4 Verificación de toda la instalación, previa a la energización del equipamiento. 

5 El Jefe del Proyecto por parte del Contratista deberá emitir una certificación que manifieste que los equipos.

6 En cada equipo se debe ejecutar el diagnóstico de hardware, para confirmar que no ha sufrido ningún daño durante el transporte y durante el proceso de instalación.

7 Pruebas del equipamiento total.

8 Pruebas de comunicaciones con los talleres y con las estaciones de servicio.

41.2. ARQUITECTURA Y EQUIPOS 

Se requiere un sistema de arquitectura abierta y distribuida tanto en hardware como en software a fin de facilitar en el futuro su complementación, ampliación o actualización por partes, posibilitando la integración con equipos de otros fabricantes, así como su instalación sobre distintas plataformas.

La configuración del Centro de Control deberá ser distribuida sobre una red Ethernet local, redundante, de alta velocidad.

Los servidores, las consolas de operación y todos los equipos que formarán parte del CA deberán ser de marcas líderes en el mercado, moderna tecnología, reconocida calidad y confiabilidad.

Deberán suministrarse equipos computacionales ya configurados con los dispositivos de entrada/salida, memoria, almacenamiento y procesamiento que garanticen tanto la confiabilidad como el rendimiento exigido por las aplicaciones.

Los elementos críticos de almacenamiento deberán configurarse de forma redundante. 

Para la recuperación del sistema, cada computador deberá disponer de todos los dispositivos, instructivos, software de configuración y de arranque necesarios.

41.3. SOFTWARE Y LICENCIAS

Los mensajes e interfaz hombre-máquina del software ofrecido deberán estar en español y corresponderán a versiones vigentes y probadas.

Junto con la oferta se deberá presentar documentación técnica de todos los componentes y módulos.

Se sugiere que para el software de base y sistema operativo se tenga acceso a la documentación técnica a través de un sitio web, de donde se podrá descargar las actualizaciones y además se brinde un soporte técnico en línea.

Los programas se entregarán en forma de discos originales, manuales y

respectivas licencias a nombre de la SECRETARÍA DE ENERGIA.

Se indicará en cada caso el tipo de licencia, costo y su ámbito de aplicación: de desarrollo, usuario, multiusuario, etc. En el caso de existir limitaciones en la utilización del software, se debe indicar en forma explícita.

Adicionalmente el Contratista deberá incluir el suministro de licencias por el uso de intérpretes, compiladores, bibliotecas y otras herramientas que permitan el desarrollo e integración de las interfases y nuevas aplicaciones.

41.3. DIMENSIONAMIENTO

El sistema deberá estar dimensionado de tal manera que, al momento de ser entregado, se pueda comprobar que la utilización de los recursos de procesamiento y de almacenamiento, sea del orden del treinta por ciento (40%) en situación de actividad normal.

En el caso de la red Ethernet el tráfico normal no deberá superar el veinte por ciento (20%) en condiciones normales.

Se deberá tener en cuenta que durante la vida útil del sistema la evolución de necesidades operativas requerirá modificaciones, actualizaciones e incorporaciones nuevas, las cuales deberán ser admitidas por el sistema sin que sea necesario una renovación significativa del equipamiento y sin que disminuya su rendimiento.

La documentación de los equipos deberá indicar la capacidad inicial, el procedimiento a seguir para realizar una expansión con módulos adicionales, como por ejemplo cuánta cantidad de memoria principal puede extenderse sobre la capacidad inicialmente instalada, que como mínimo será posible doblar la capacidad inicial, con la instalación de módulos de memoria.

41.4. DISPONIBILIDAD

El sistema presentará una alta disponibilidad basada en la correcta configuración y la alta calidad del software y hardware empleados.

Deberá reconocer y reaccionar correctamente ante la mayoría de sus fallas, asegurando la información al personal de operación.

El concepto de redundancia del servidor principal en la red, así como la estrategia elaborada para que algunos servidores y consolas de operación asuman las funciones de los que quedan fuera de servicio, deberán asegurar un porcentaje de disponibilidad del 99,97 %, es decir no disponibilidad de menos de cuatro horas al año.

Se requiere además una herramienta de supervisión y monitoreo del estado del sistema con una interfaz gráfica amigable que permita conocer la situación de todos los elementos del SCA y lleve además una estadística de fallas y del estado de cada enlace de comunicaciones.

4.5.
 INTEGRIDAD DE LOS DATOS

Desde el punto físico observado hasta el objeto en la base de datos y su representación en pantalla, el sistema garantizará la integridad de la información y deberá reconocer y marcar aquellos casos en los cuales la representación pueda no corresponder a la realidad.

ARTÍCULO 42 – INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO

42.1. INTRODUCCION

El sistema en si mismo, la infraestructura del CA y las facilidades edilicias donde operará el mismo deberán estar preparadas para realizar todas las tareas de información, comunicación y atención al usuario.

Se deberá acondicionar el mismo con el confort adecuado de un lugar de esta naturaleza para atención al público.

Asimismo se arbitrarán los medios para atención telefónica y vía internet tanto de los usuarios de vehículos como de talleres y de estaciones de servicio.

42.2. ATENCIÓN DE RECLAMOS

Se deberá contemplar que el sistema registre en forma sencilla, clara y eficiente los reclamos de los usuarios.

A tal efecto se deberá implementar un procedimiento que permita mínimamente lo siguiente:

1 Asegurar la recepción del reclamo.

2 Mantener registros secuenciales de reclamos.

3 Asegurar el tratamiento de todos los reclamos.

4 Identificar el tipo de reclamo (técnico, operativo, comercial, etcétera).

5 Llevar la estadística de todos los reclamos.

6 Asegurar la repuesta y registrarla.

42.3. SERVICIO O800 Y WEB

Se deberá contemplar también la puesta a disposición de un servicio telefónico sin costo para el usuario mediante la puesta a disposición de líneas de llamado gratuito 0800 para consultas y reclamos.

Asimismo se dispondrá de una página web de fácil reconocimiento y navegación que contenga toda la información del sistema, como ser:

1 Información del operador del sistema.

2 Información del sistema.

3 Instaladores de equipos en talleres y estaciones de servicio habilitados.

4 Costos de instalación.

5 Talleres habilitados, dirección, teléfono.

6 Estaciones de servicio, dirección, teléfono.

7 Datos del DI, uso e implementación.

8 Documentación oficial de la Secretaría de Energía.

9 Acceso a reclamos.

10 Y acceso a consultas, entre otros.

ARTÍCULO 43 – IMPLEMENTACION FUTURA

El sistema deberá ser lo suficientemente flexible para en un futuro, cuando la Secretaría de Energía de la Nación así lo disponga y reglamente, se pueda incorporar un tratamiento equivalente para futuros usuarios de GAS PROPANO INDILUIDO AUTOMOTOR.

Se aplicará en el caso que la Secretaría de Energía de la Nación así lo disponga y reglamente para nuevos usuarios de GAS OIL; NAFTAS que en la etapa inicial no se contemplan como fletes, maquinaria agrícola, maquinaria vial, etcétera.
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Pliego De Bases y Condiciones  DE LA
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INTERNACIONAL  Nº  ---/06
OBJETO: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA PARA LOS SECTORES DE GAS NATURAL

COMPRIMIDO, GAS OIL; NAFTAS Y GAS PROPANO INDILUIDO

CAPITULO VI:  PROPUESTA COMERCIAL Y PRECIOS
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ARTICULO 44     FORMULARIO DE PROPUESTA

ARTICULO 45    PLANILLA DE COTIZACIÓN

ARTÍCULO 44 – FORMULARIO DE PROPUESTA
Fecha:

Llamado a licitación Nº:

A: Secretaría de Energía de la Nación

..................

Estimados(as) señores(as):

Luego de haber examinado los documentos de licitación, incluidos sus circulares aclaratorias Nº [insertar los números], de las cuales acusamos recibo por la presente, los suscritos ofrecemos proveer y entregar [descripción de los bienes y servicios] de conformidad con dichos documentos, por la/s suma/s que se determinen de acuerdo con la planilla de cotización  que se adjunta a la presente oferta y que forma parte de ésta.

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a iniciar el proyecto de acuerdo con el plan especificado y a inscribir la sociedad que implementará el sistema de acuerdo a lo informado en la oferta y dando cumplimiento al pliego licitatorio, cuyo nombre será [insertar nombre].
Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos la garantía solicitada en los documentos licitatorios como obligación inexcusable de Contrato, y motivo de rescisión ante su no presentación en tiempo y forma.

Convenimos en mantener esta oferta por el período solicitado y nos obligamos a aceptar la adjudicación en cualquier momento antes de que venza dicho plazo.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirá un Contrato valedero hasta que se prepare y firme un Contrato formal.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciban.

Firma y sello del oferente.

ARTÍCULO 45  – PLANILLA DE COTIZACIÓN

	Item
	Descripción
	Precio ($)
	
	

	0.1.
	Costo total de materiales
	
	
	

	0.2.
	Costo total de mano de obra directa
	
	
	

	0.3.
	Costo de mano de obra indirecta
	
	
	

	0.4.
	Costo equipos, herramientas, etc.
	
	
	

	0.5.
	Gastos generales, Operación y Mantenimiento
	
	
	

	0.6.
	Utilidad
	
	
	

	0.7.
	Impuestos incluyendo IVA e Ingresos brutos.....
	
	
	

	0.8.
	TOTAL 
	
	
	


	Item
	Descripción
	Precio Unitario ($)
	
	

	1
	Dispositivo inteligente 
	
	
	

	1.1.
	Para uso en vehículos de GNC 
	
	
	

	1.2.
	Para uso en vehículos de GAS OIL
	
	
	

	
	Nota: los precios no incluyen  gastos para los trabajos de instalación y habilitación de talleres.
	
	
	


	Item
	Descripción
	Precio Unitario ($)
	
	

	2
	Equipos de instalación 
	
	
	

	2.1.
	Para talleres autorizados 
	
	
	

	2.2.
	Para terminales automotrices
	
	
	

	2.3
	Costo de habilitación de talleres 
	
	
	


	Item
	Descripción
	Precio Unitario ($)
	
	

	3
	Equipos de estaciones de servicio
	
	
	

	3.1.
	Para estaciones solo de GNC y GLPA
	
	
	

	3.2.
	Para estaciones solo de GAS OIL y NAFTA
	
	
	

	3.3.
	Para estaciones duales de GNC , GLPA y GAS OIL
	
	
	

	
	.
	
	
	


	Item
	Descripción
	Precio Unitario ($)
	
	

	4
	Equipos para Transportes de Combustibles 
	
	
	

	4.1.
	Para Naftas , Gas OIL , GNL y GNC 
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Item
	Descripción
	Precio Unitario ($)
	
	

	5
	Equipos para Deposito y Expendio a Granel 
	
	
	

	5.1.
	Para Naftas , Gas OIL , GNL y GNC 
	
	
	


Los precios están expresados en pesos ($) y NO incluyen el I.V.A.

Firma y sello del OFERENTE.

